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Redacción editorial

Se modifica la Ley del Régimen Electoral General
para el supuesto de convocatorio automática de
elecciones

Ley Orgánica 2/2016, de 31 de octubre, de modificación de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 

Régimen Electoral General, para el supuesto de convocatoria automática de elecciones en virtud de lo 

dispuesto en el apartado 5 del artículo 99 de la Constitución. (BOE núm. 264, de 1 de noviembre de 

2016)

La Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, no ha previsto especialidad alguna

para la celebración de elecciones por aplicación del apartado 5 del artículo 99 de la Constitución, en el caso de

disolución de las Cámaras por el transcurso del plazo de dos meses desde la primera votación de investidura

sin que el Congreso haya otorgado su confianza a un candidato. 

La convocatoria de elecciones como consecuencia de este supuesto debe considerarse como una situación

especial de nuestro sistema constitucional y disponer de una regulación específica en el régimen electoral,

siendo factible recurrir a trámites ya utilizados en el proceso electoral inmediatamente anterior, así como

simplificar y reducir determinados plazos del procedimiento. El espíritu de esta modificación de la Ley

Orgánica del Régimen Electoral General responde a esta idea básica. 

En primer lugar, la duración del proceso electoral se reduce respecto de la duración de las elecciones

convocadas como consecuencia de la terminación del mandato de cuatro años o como consecuencia del

ejercicio de la facultad de disolu ...
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